AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

(Comisión de Peticiones)

Luis Bertelli Gálvez, abogado, D.N.I nº 74.777.487 y domicilio en Madrid, c/ Sancho Dávila 8-1º-A comparezco y como mejor en derecho proceda, digo:

Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 77 y 29.1 de la Constitución ejercito el derecho de petición de control del Poder Judicial,  por la ineficacia del actual sistema existente.

CONSIDERACIONES PREVIAS

A diferencia de lo cambios introducidos en los Poderes Legislativo y Ejecutivo tras la implantación de nuestro Estado de Derecho, perviven en nuestra democracia jueces que actuaron en el régimen anterior, sin que tal realidad haya querido cuestionarse seriamente por los diferentes Gobiernos habidos, permitiendo que muchos componentes del Poder Judicial sigan usando métodos de la dictadura, internando a sus disidentes en manicomios  o desprestigiando  desde la respetabilidad que su cargo impone a quienes se atreven a denunciarlos, para mostrar ante la opinión pública que solo los locos o los indignos se atreven a cuestionarlos. Acto seguido, conocedores de su omnímodo poder y de esa falta de vigilancia válida sobre sus actuaciones, destrozan impunemente la libertad, honra y patrimonio de cuantos osan enfrentárseles y si estos continúan con la denuncia de sus arbitrariedades, la meta es su ejemplarizante destrucción , creando así esa situación de auténtico terror existente y propia del actual Estado Judicial que estamos viviendo, por haber otorgado la Constitución tanto poder a nuestros jueces permitiéndoles el control de toda la nación  sin que nadie –salvo ellos mismos-, fiscalice su propia actuación.

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

Si la soberanía nacional reside en el pueblo del que emana la Justicia y la legitimidad de quienes la administran le ha sido dada no por votación popular sino por su obligado sometimiento al imperio de la Ley, esa Cámara, elegida por el pueblo y representante del mismo, ha de constatar si ello es cierto e investigar si la exigencia de responsabilidad penal o administrativa de nuestros jueces resulta hoy eficaz para crear, verificada que sea la actual inoperancia que este  letrado asegura, los resortes apropiados que hagan cumplir el mandato impreso en el art. 117.1 in fine CE, probablemente a través de un órgano ajeno lo más posible al Poder Judicial como aconteciera con el Jurado Especial  y el Tribunal de Garantías Constitucionales instaurados por la Constitución de 1931 y creados por Ley de 13 de junio de 1936.

A dicho efecto aporto la relación del más del medio centenar de denuncias contra jueces y magistrados que firmara este letrado y que fueron siendo sistemáticamente desestimadas sin practicarse una sola diligencia de prueba en averiguación de los supuestos delitos imputados e intereso de la Cámara que pida al Tribunal Supremo, Tribunales Superiores de Justicia y Consejo General del Poder Judicial testimonio de las mismas y de cuantas otras querellas de antejuicio o denuncias hayan sido promovidas por los demás ciudadanos, para confirmar que todas recibieron el mismo trato -su archivo- y evidenciarse con ello la actual impunidad de nuestros jurisdicentes que justifica la petición instada.

En su virtud,

SUPLICO A ESA COMISION:

Que por presentada esta petición, se sirva admitirla y examinada que sea la misma, tenga a bien remitirla al Congreso de los Diputados para que, previa solicitud de testimonio de las denuncias interpuestas contra componentes del Poder Judicial y adjuntadas en la relación que se acompaña, como de cuantas otras hayan sido formuladas contra nuestros jueces desde la implantación del vigente sistema democrático y apreciado que sea el ineficaz control del Poder Judicial existente, se proceda a elaborar una Ley en el que éste se lleve a cabo con las garantías necesarias para dar virtualidad a las exigencias impresas en nuestra Ley Fundamental.

OTROSI DIGO:

Desestimadas que son a limine todas las querellas de antejuicio que se presentan, vienen últimamente repitiendo contra este letrado “por supuestas denuncias falsas” (sic) y lejos de agrupar todos los procesos en una sola causa por su patente conexidad –que no haría desaparecer su ilegalidad, pero sería una sola-, los tramitan por separado, propiciando así una cruel persecución al obligarle a interponer centenares de recursos y presenciar a diario los requerimientos, embargos y decenas de años de prisión que le vienen siendo pedidos, por la única razón de sentirse solidario con los conciudadanos que sufrieron gravísimos atropellos judiciales y prestarse a denunciarlos.

Agotados que han sido todos los cauces legales existentes en nuestro ordenamiento jurídico para frenar el abuso que determinados jurisdicentes vienen haciendo de la Ley sin resultado alguno, me declaro en rebeldía frente al Poder Judicial en esa veintena larga de arbitrarios procesos penales que me han sido abiertos, avergonzado de tener que hacerlo en nuestro actual Estado social y democrático de Derecho y tremendamente preocupado al constatar con cuanta facilidad pueden dejar de aplicar los jueces las leyes existentes e imponer las suyas propias.

En su virtud,

SUPLICO A ESA CAMARA:

Tener por formulada mi declaración de rebeldía frente al Poder Judicial, al no considerar válida su Autoridad por no ser esta controlable ni responsable como corresponde al vigente régimen democrático, una vez agotadas las vías legales pertinentes sin resultado.

Madrid a veinticinco de octubre de 1.994.  

